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Cuarta.- Aplicación simultánea del Reintegro 
Tributario y la Recuperación Anticipada

Los concesionarios que tuvieran derecho a acceder 
simultáneamente al Régimen previsto en el Decreto 
Legislativo N° 973 y al Reintegro Tributario establecido en 
la Ley Nº 28754, podrán obtener una única Resolución 
Ministerial que los califique como beneficiarios de ambos 
regímenes.

Quinta.- Aplicación del Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas para promover la adquisición de bienes de capital

Para efecto del Régimen a que se refiere el artículo 3 
del Capítulo II de la Ley N° 30296, tratándose de los sujetos 
incorporados a éste en virtud a la modificación dispuesta 
por el artículo 7 del Decreto Legislativo, dicho Régimen 
será de aplicación a las importaciones y/o adquisiciones 
que efectúen a partir de la vigencia de dicho artículo.

Sexta.- Zonas afectadas por desastres naturales
Podrán acogerse excepcionalmente hasta el 31 de 

diciembre de 2019 al Régimen dispuesto en el artículo 
3 del Capítulo II de la Ley N° 30296 los contribuyentes 
del Impuesto General a las Ventas que tengan domicilio 
fiscal en una zona declarada en estado de emergencia 
por desastre natural, cuyos ingresos netos anuales sean 
mayores a 300 UIT y hasta 1700 UIT y se encuentren 
acogidos al Régimen MYPE Tributario del Impuesto a la 
Renta o al Régimen General del Impuesto a la Renta.

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
zonas en estado de emergencia por desastre natural son 
aquellas declaradas como tal mediante decreto supremo 
emitido por la Presidencia del Consejo de Ministros a 
partir del año 2017.

Sétima.- Transparencia 
La SUNAT, dentro del primer mes de cada año, 

publicará la relación de beneficiarios de los regímenes 
de Recuperación Anticipada y del Reintegro Tributario 
del Impuesto General a las Ventas, así como los montos 
de devolución por proyecto correspondiente a cada 
beneficiario. En el caso del Régimen a que se refiere el 
artículo 3 del Capítulo II de la Ley N° 30296 la información 
será por beneficiario. Para tal efecto se tomará en cuenta 
las devoluciones efectuadas el año calendario anterior.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

Única.- Aplicación de las modificaciones 
introducidas con el Decreto Legislativo 

Las disposiciones del Decreto Legislativo referidas 
al Decreto Legislativo N° 973 y la Ley N° 28754 son 
de aplicación a las solicitudes de acogimiento que se 
presenten a partir de su entrada en vigencia. En el caso de 
los proyectos cuyas solicitudes se encuentren en trámite 
o ya hubieran accedido a los regímenes establecidos por 
las citadas normas, continuarán rigiéndose por las normas 
vigentes con anterioridad a este Decreto Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única.- Modificación del numeral 4 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1395, Decreto Legislativo que modifica 
la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo, el Decreto Legislativo Nº 940 y 
la Ley Nº 28211

Modifícase el numeral 4 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1395, 
Decreto Legislativo que modifica la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 
el Decreto Legislativo Nº 940 y la Ley Nº 28211, en los 
términos siguientes:

“Segunda. De la aplicación de las nuevas disposiciones 
sobre el pago de los tributos que gravan la importación de 
bienes, la libre disposición de los montos depositados y 
el derecho al crédito fiscal, saldo a favor del exportador 
o cualquier otro beneficio vinculado con el Impuesto 
General a las Ventas

(…)

4. Lo previsto en el inciso c) del primer párrafo de la 
Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ley N° 
28211 modificado por el Decreto Legislativo es aplicable 
a las solicitudes de libre disposición que se presenten a 
partir de la entrada en vigencia del artículo 6 del Decreto 
Legislativo.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación 
Derógase el segundo párrafo del numeral 1.2 del 

artículo 1 de la Ley N° 28754.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1691026-12

decreto legislativo
Nº 1424

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30823, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo, la facultad 
de legislar por el plazo de 60 días calendario;

Que, en ese sentido, los literales a) y k) del inciso 
1) del artículo 2 del citado dispositivo legal establecen 
que el Poder Ejecutivo está facultado para legislar en 
materia tributaria a fin de modificar la Ley del Impuesto a 
la Renta respecto a la enajenación indirecta de acciones 
o participaciones representativas del capital de personas 
jurídicas domiciliadas en el país, al tratamiento de 
establecimientos permanentes, la deducción de gastos 
empresariales a fin que estos no se utilicen indebidamente 
para generar escudos fiscales y evitar la doble imposición 
internacional con la finalidad de ampliar la base tributaria 
y otorgar seguridad jurídica;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con los literales a) y 
k) del inciso 1) del artículo 2 de la Ley N° 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el decreto legislativo siguiente:

decreto legislativo que modifica la ley 

del impuesto a la reNta

Artículo 1.- Objeto
El Decreto Legislativo tiene por objeto perfeccionar 

el tratamiento aplicable a las rentas obtenidas por la 
enajenación indirecta de acciones o participaciones 
representativas del capital de personas jurídicas 
domiciliadas en el país y a las rentas de los establecimientos 
permanentes de empresas unipersonales, sociedades 
y entidades de cualquier naturaleza constituidas en 
el exterior, modificar el tratamiento del crédito directo 



36 NORMAS LEGALES Jueves 13 de setiembre de 2018 /  El Peruano

e incorporar el crédito indirecto a fin de atenuar la 
doble imposición económica y modificar el tratamiento 
aplicable a la deducción de gastos por intereses para 
la determinación del Impuesto a la Renta de tercera 
categoría.

Artículo 2.- Definición 
Para efecto del Decreto Legislativo se entiende por 

Ley al Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la 
Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 179-2004-EF.

Artículo 3.- Modificación del segundo párrafo del 
artículo 6, inciso e) del artículo 7, inciso e) del artículo 
10, segundo párrafo del inciso e) del artículo 56, 
artículo 68 y primer párrafo del artículo 88 de la Ley

Modifícase el segundo párrafo del artículo 6, inciso 
e) del artículo 7, inciso e) del artículo 10, inciso a) del 
artículo 37, segundo párrafo del inciso e) del artículo 56, 
artículo 68 y primer párrafo del artículo 88 de la Ley, en los 
siguientes términos:

“Artículo 6.- (…)
En caso de contribuyentes no domiciliados en el país, 

de las sucursales, agencias u otros establecimientos 
permanentes de empresas unipersonales, sociedades y 
entidades de cualquier naturaleza constituidas en el exterior 
a que se refiere el inciso e) del artículo 7, el impuesto recae 
solo sobre las rentas gravadas de fuente peruana.”

“Artículo 7.- (…)

(…)
e) Las sucursales, agencias u otros establecimientos 

permanentes en el Perú de empresas unipersonales, 
sociedades y entidades de cualquier naturaleza 
constituidas en el exterior, en cuyo caso la condición 
de domiciliada alcanza a la sucursal, agencia u otro 
establecimiento permanente, en cuanto a su renta de 
fuente peruana.

(…)”

“Artículo 10.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, también se consideran rentas de fuente 
peruana:

(…)
e) Las obtenidas por la enajenación indirecta de 

acciones o participaciones representativas del capital de 
personas jurídicas domiciliadas en el país. A estos efectos, 
se debe considerar que se produce una enajenación 
indirecta cuando se enajenan acciones o participaciones 
representativas del capital de una persona jurídica no 
domiciliada en el país que, a su vez, es propietaria -en 
forma directa o por intermedio de otra u otras personas 
jurídicas- de acciones o participaciones representativas 
del capital de una o más personas jurídicas domiciliadas 
en el país, siempre que se produzcan de manera 
concurrente las siguientes condiciones:

1. En cualquiera de los doce (12) meses anteriores 
a la enajenación, el valor de mercado de las acciones o 
participaciones de las personas jurídicas domiciliadas en 
el país de las que la persona jurídica no domiciliada sea 
propietaria en forma directa o por intermedio de otra u 
otras personas jurídicas, equivalga al cincuenta por ciento 
(50%) o más del valor de mercado de todas las acciones 
o participaciones representativas del capital de la persona 
jurídica no domiciliada.

Para determinar el porcentaje antes indicado, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

i. Se determinará el porcentaje de participación 
que la persona jurídica no domiciliada, cuyas acciones 
o participaciones se enajenan, tiene en el capital de la 
persona jurídica domiciliada. 

En caso de que aquella sea propietaria de esta 
por intermedio de otra u otras personas jurídicas, su 
porcentaje de participación se determinará multiplicando 
o sumando los porcentajes de participación que cada 
persona jurídica tiene en el capital de la otra, conforme al 
procedimiento que establezca el reglamento.

ii. El porcentaje de participación determinado conforme 
a lo señalado en el acápite i. se multiplicará por el valor 
de mercado de todas las acciones o participaciones 
representativas del capital de la persona jurídica 
domiciliada en el país.

En caso de que la persona jurídica no domiciliada sea 
propietaria de acciones o participaciones de dos o más 
personas jurídicas domiciliadas en el país, se sumarán los 
resultados determinados por cada una de estas.

iii. El resultado anterior se dividirá entre el valor 
de mercado de todas las acciones o participaciones 
representativas del capital de la persona jurídica no 
domiciliada cuyas acciones o participaciones se enajenan.

iv. El resultado anterior se multiplicará por cien (100).

2. En un período cualquiera de doce (12) meses, el 
enajenante y sus partes vinculadas transfieran mediante 
una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, 
acciones o participaciones que representen el diez por 
ciento (10%) o más del capital de la persona jurídica no 
domiciliada.

Para efectos de determinar el citado porcentaje se 
considerarán las transferencias que señale el reglamento.

De cumplirse con estas condiciones, para determinar 
la base imponible cada contribuyente debe considerar 
las enajenaciones que hubiera efectuado en el período 
de doce (12) meses antes referido, salvo aquellas que 
hubieran sido gravadas anteriormente.

Se presumirá que una persona jurídica no domiciliada 
en el país enajena indirectamente las acciones o 
participaciones representativas del capital de una persona 
jurídica domiciliada en el país de la que sea propietaria en 
forma directa o por intermedio de otra u otras personas 
cuando emite nuevas acciones o participaciones como 
consecuencia de un aumento de capital, producto de 
nuevos aportes, de capitalización de créditos o de una 
reorganización y las coloca por un valor inferior al de 
mercado. En este caso, se entenderá que enajena las 
acciones o participaciones que emite como consecuencia 
del aumento de capital. Lo previsto en el presente párrafo 
se aplicará siempre que, en cualquiera de los doce (12) 
meses anteriores a la fecha de emisión de las acciones 
o participaciones, el valor de mercado de las acciones o 
participaciones de las personas jurídicas domiciliadas en 
el país de las que la persona jurídica no domiciliada sea 
propietaria en forma directa o por intermedio de otra u 
otras personas jurídicas, equivalga al cincuenta por ciento 
(50%) o más del valor de mercado de todas las acciones 
o participaciones representativas del capital de la persona 
jurídica no domiciliada antes de la fecha de emisión. 
Para estos efectos, se aplicará lo previsto en el segundo 
párrafo del numeral 1 del presente inciso.

También se configura una enajenación indirecta, cuando 
el importe total de las acciones o participaciones de las 
personas jurídicas domiciliadas en el país cuya enajenación 
indirecta se realice en un período cualquiera de doce (12) 
meses, sea igual o mayor a cuarenta mil (40 000) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT). El referido importe se determina 
sumando los montos que resulten de aplicar el porcentaje 
que se establezca siguiendo el procedimiento previsto en 
el segundo párrafo del numeral 1 de este inciso, sobre el 
valor pactado por cada enajenación que el enajenante y sus 
partes vinculadas realicen de las acciones o participaciones 
de la persona jurídica no domiciliada. La base imponible 
se determina por cada contribuyente considerando las 
enajenaciones que hubiera efectuado en el período de doce 
(12) meses antes referido, sin incluir aquellas que hubieran 
sido gravadas anteriormente. 

En cualquiera de los supuestos señalados en los 
párrafos anteriores, si las acciones o participaciones que 
se enajenen, o las nuevas acciones o participaciones 
emitidas como consecuencia de un aumento del capital, 
corresponden a una persona jurídica residente en un país 
o territorio no cooperante o de baja o nula imposición, se 
considera que la operación es una enajenación indirecta. 
No se aplica lo dispuesto en el presente párrafo cuando 
el enajenante acredite de manera fehaciente que la 
enajenación no cumple con alguna de las condiciones 
a que se refiere el presente inciso, salvo que resulte de 
aplicación el cuarto párrafo de este inciso.
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Se incluye dentro de la enajenación de acciones 
de personas jurídicas no domiciliadas en el país a la 
enajenación de ADR (American Depositary Receipts) 
o GDR (Global Depositary Receipts) que tengan como 
activo subyacente a tales acciones.

En todos los casos, el ingreso gravable será el 
resultante de aplicar al valor de mercado de las acciones 
o participaciones de la persona jurídica no domiciliada en 
el país que se enajenan, el porcentaje determinado en el 
segundo párrafo del numeral 1 del presente inciso, el cual 
no puede ser inferior al valor de mercado de las acciones 
o participaciones que se enajenen indirectamente. 

Mediante decreto supremo se establecerá la forma 
como se determina el valor de mercado de las acciones 
o participaciones a que se refiere el presente inciso, para 
lo cual se podrá considerar, entre otros, el método de flujo 
de caja descontado, el valor de participación patrimonial 
incrementado por la tasa activa de mercado promedio 
mensual en moneda nacional (TAMN) que publique la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
de Fondos de Pensiones, el valor de participación 
patrimonial sobre la base de balances auditados, incluso 
anteriores a los doce (12) meses precedentes a la 
enajenación o a la emisión de acciones o participaciones.

Para los efectos del presente inciso, la mención a 
acciones o participaciones representativas del capital 
de una persona jurídica no domiciliada en el país se 
entenderá referida a cualquier instrumento representativo 
del capital, independientemente a la denominación que 
se otorgue en otro país. Asimismo, la vinculación se 
determinará conforme a lo establecido en el inciso b) del 
artículo 32-A de esta Ley.”

“Artículo 37.- (…)
(…)

a) Los intereses de deudas y los gastos originados por 
la constitución, renovación o cancelación de las mismas 
siempre que hayan sido contraídas para adquirir bienes 
o servicios vinculados con la obtención o producción 
de rentas gravadas en el país o mantener su fuente 
productora. 

Para efecto de los gastos previstos en este inciso, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Serán deducibles los intereses provenientes de 
endeudamientos, cuando dicho endeudamiento no 
exceda del resultado de aplicar el coeficiente de 3 sobre 
el patrimonio neto del contribuyente al cierre del ejercicio 
anterior; los intereses que se obtengan por el exceso de 
endeudamiento que resulte de la aplicación del coeficiente 
no serán deducibles.

Los contribuyentes que se constituyan en el ejercicio 
considerarán como patrimonio neto su patrimonio inicial.

Si en cualquier momento del ejercicio el 
endeudamiento excede el monto máximo determinado en 
el primer párrafo de este numeral, sólo serán deducibles 
los intereses que proporcionalmente correspondan a 
dicho monto máximo de endeudamiento, de acuerdo a lo 
que señale el Reglamento.

2. El límite a que se refiere el numeral anterior no es 
aplicable a: 

a. Las empresas del sistema financiero y de seguros 
señaladas en el artículo 16 de la Ley N° 26702- Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros.

b. Contribuyentes cuyos ingresos netos en el ejercicio 
gravable sean menores o iguales a dos mil quinientas 
(2500) UIT. 

c. Contribuyentes que mediante Asociaciones 
Público Privadas desarrollen proyectos de infraestructura 
pública, servicios públicos, servicios vinculados a estos, 
investigación aplicada y/o innovación tecnológica en el 
marco del Decreto Legislativo N° 1224, “Decreto Legislativo 
del Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos” y 
las normas que lo modifiquen o sustituyan.

d. Endeudamientos para el desarrollo de proyectos 
de infraestructura pública, servicios públicos, servicios 
vinculados a estos, investigación aplicada y/o innovación 

tecnológica, bajo la modalidad de Proyectos en Activos 
en el marco del Decreto Legislativo N° 1224, “Decreto 
Legislativo del Marco de Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en 
Activos” y las normas que lo modifiquen o sustituyan, de 
acuerdo a lo que señale el Reglamento.

e. Endeudamientos provenientes de la emisión de 
valores mobiliarios representativos de deuda que cumplan 
con las siguientes condiciones: 

i. Se realicen por oferta pública primaria en el territorio 
nacional conforme a lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Mercado de Valores aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 093-2002-EF y las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

ii. Los valores mobiliarios que se emitan sean 
nominativos; y,

iii. La oferta pública se coloque en un número mínimo 
de 5 inversionistas no vinculados al emisor. 

Los endeudamientos señalados en los acápites d. y 
e. del presente numeral serán computables a efectos de 
calcular el límite previsto en el numeral 1 de este inciso. 
Los intereses de dichos endeudamientos son deducibles 
aun cuando excedan el referido límite. 

3. Solo son deducibles los intereses determinados 
conforme a los numerales 1 y 2 de este inciso, en la 
parte que excedan el monto de los ingresos por intereses 
exonerados e inafectos. Para tal efecto, no se computarán 
los intereses exonerados e inafectos generados por 
valores cuya adquisición haya sido efectuada en 
cumplimiento de una norma legal o disposiciones del 
Banco Central de Reserva del Perú, ni los generados 
por valores que reditúen una tasa de interés, en moneda 
nacional, no superior al cincuenta por ciento (50%) de la 
tasa activa de mercado promedio mensual en moneda 
nacional (TAMN) que publique la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones.

4. Tratándose de bancos y empresas financieras, 
deberá establecerse la proporción existente entre los 
ingresos financieros gravados e ingresos financieros 
exonerados e inafectos y deducir como gasto, únicamente, 
los cargos en la proporción antes establecida para los 
ingresos financieros gravados. 

5. También serán deducibles los intereses de 
fraccionamientos otorgados conforme al Código Tributario. 
Estos no forman parte del cálculo del límite señalado en 
el numeral 1.” 

“Artículo 56.- (…)

(…)
e) (…)
En el caso de sucursales u otro tipo de 

establecimientos permanentes en el país de empresas 
unipersonales, sociedades y entidades de cualquier 
naturaleza constituidas en el exterior, se entenderán 
distribuidas las utilidades en la fecha de vencimiento del 
plazo para la presentación de la declaración jurada anual 
del Impuesto a la Renta, considerándose como monto de 
la distribución, la renta disponible a favor del titular del 
exterior. La base de cálculo comprenderá la renta neta 
de la sucursal u otro tipo de establecimiento permanente 
incrementada por los ingresos por intereses exonerados y 
dividendos u otras formas de distribución de utilidades u 
otros conceptos disponibles, que hubiese generado en el 
ejercicio menos el monto del impuesto pagado conforme 
al artículo anterior.

(…)”

“Artículo 68.- En la enajenación directa e indirecta 
de acciones, participaciones o de cualquier otro valor o 
derecho representativo del patrimonio de una empresa a 
que se refiere el inciso h) del artículo 9 y los incisos e) y 
f) del artículo 10 de esta Ley, respectivamente, efectuada 
por sujetos no domiciliados, la persona jurídica domiciliada 
en el país emisora de dichos valores mobiliarios es 
responsable solidaria, cuando en cualquiera de los doce 
(12) meses anteriores a la enajenación, el sujeto no 
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domiciliado enajenante se encuentre vinculado directa o 
indirectamente a la empresa domiciliada a través de su 
participación en el control, la administración o el capital. 
El reglamento señalará los supuestos en los que se 
configura la referida vinculación.

Tratándose de la enajenación indirecta de acciones o 
participaciones a que se refiere el inciso e) del artículo 
10 de la Ley realizada por una persona jurídica no 
domiciliada en el país que tiene una sucursal o cualquier 
otro establecimiento permanente en el país que cuente 
con un patrimonio asignado, se considera a este último 
como responsable solidario.

El responsable solidario señalado en el párrafo 
anterior debe proporcionar la información relacionada con 
las acciones o participaciones representativas del capital 
de la persona jurídica no domiciliada en el país cuyas 
acciones o participaciones se enajenan, en particular, 
la referida a los valores de mercado, porcentajes de 
participación, aumento o reducción de capital, emisión 
y colocación de acciones o participaciones, procesos 
de reorganización, valores patrimoniales y balances, 
conforme a lo que establezca el reglamento. 

No se atribuirá la responsabilidad solidaria cuando 
sea de aplicación la retención prevista en el inciso g) del 
artículo 71 de la Ley.

La responsabilidad solidaria se mantendrá cuando la 
retención se efectúe por las instituciones de compensación 
y liquidación de valores o quienes ejerzan funciones 
similares.”

“Artículo 88.- Los contribuyentes obligados o no a 
presentar las declaraciones a que se refiere el artículo 79, 
deducen de su impuesto los conceptos siguientes:

(…)”

Artículo 4.- Incorporación del artículo 14-B, 
segundo párrafo del inciso e), inciso f) y segundo 
párrafo al artículo 88 de la Ley 

Incorpórase el artículo 14-B, segundo párrafo del 
inciso e), inciso f) y segundo párrafo al artículo 88 de la 
Ley, en los siguientes términos:

“Artículo 14-B.- Para los efectos de esta Ley, se 
considera establecimiento permanente:

1. Todo lugar fijo de negocios mediante el cual una 
empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier 
naturaleza constituida en el exterior desarrolla, total o 
parcialmente, sus actividades. 

En tanto se desarrolle la actividad con arreglo a lo antes 
dispuesto, constituyen establecimientos permanentes 
las sedes de dirección, las sucursales, las agencias, 
las oficinas, las fábricas, los talleres, los almacenes, las 
tiendas, las minas, los pozos de petróleo o de gas, las 
canteras o cualquier otro lugar, instalación o estructura 
fija o móvil, utilizada en la exploración, explotación o 
extracción de recursos naturales.

2. Las obras o proyectos de construcción, instalación 
o montaje, así como las actividades de supervisión 
relacionadas con aquellos, cuando su duración sea 
superior a ciento ochenta y tres (183) días calendario 
dentro de un período cualquiera de doce (12) meses, 
salvo que se haya establecido un plazo menor en los 
Convenios para Evitar la Doble Imposición en cuyo caso 
ese será el plazo aplicable. 

3. La prestación de servicios, cuando se realicen 
en el país para el mismo proyecto, servicio o para uno 
relacionado, por un período o períodos que en total 
excedan de ciento ochenta y tres (183) días calendario 
dentro de un período cualquiera de doce (12) meses, 
salvo que se haya establecido un plazo menor en los 
Convenios para Evitar la Doble Imposición en cuyo caso 
ese será el plazo aplicable. 

4. Cuando una persona actúe en el país por cuenta de 
una empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier 
naturaleza constituida en el exterior y como tal, concluya 
habitualmente contratos o desempeñe habitualmente el 
rol principal en la conclusión de contratos rutinariamente 
celebrados sin modificación sustancial por parte de la 
empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier 
naturaleza constituida en el exterior y dichos contratos se 
celebren:

i) en nombre de estas; o,
ii) para la transferencia del derecho de propiedad o del 

derecho de uso de bienes de propiedad de estas o sobre 
los que estas tienen el derecho de uso; o,

iii) para la prestación de servicios por parte de estas.

Sin perjuicio de lo señalado en los numerales 1 
y 4 del párrafo anterior, no se considera que existe un 
establecimiento permanente cuando la actividad realizada 
es de carácter preparatorio o auxiliar. Se considera que 
una actividad tiene carácter preparatorio o auxiliar cuando 
no sea parte esencial y significativa de las actividades de 
la empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier 
naturaleza constituida en el exterior, salvo que dicha 
actividad conjuntamente con otras desarrolladas en el 
país por aquella y/o sus partes vinculadas constituyan 
funciones complementarias que formen parte de la 
operación de un negocio cohesionado.

Para efectos de determinar si se configuran los 
supuestos de establecimiento permanente a que se refieren 
los numerales 2 y 3 del presente artículo, se sumará al 
período en que la empresa unipersonal, sociedad o entidad 
de cualquier naturaleza constituida en el exterior realiza 
las actividades mencionadas en dichos numerales, el o 
los períodos en que partes vinculadas a esta, desarrollan 
actividades idénticas, sustancialmente similares o conexas.

Lo señalado en el numeral 4 de este artículo no resulta 
aplicable cuando la persona que actúe por cuenta de la 
empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier 
naturaleza constituida en el exterior realice una actividad 
económica en el país como agente independiente y 
actúe por esta en el curso ordinario de esa actividad. No 
obstante, una persona no será considerada como agente 
independiente para efectos de este párrafo cuando, entre 
otros:

i) realice más del 80% de sus actividades por cuenta 
de la empresa unipersonal, sociedad o entidad de 
cualquier naturaleza constituida en el exterior y en sus 
relaciones comerciales y financieras con esta se pacten 
o impongan condiciones que difieran de aquellas que se 
habrían pactado entre partes independientes; o,

ii) realice más del 80% de sus actividades por cuenta 
de una o más empresas unipersonales, sociedades o 
entidades de cualquier naturaleza constituidas en el 
exterior con las que esté vinculada.

Se considera que una empresa unipersonal, sociedad 
o entidad de cualquier naturaleza constituida en el exterior 
tiene varios establecimientos permanentes cuando 
disponga en el país de diversos lugares fijos de negocios 
o realice en el país actividades claramente diferenciables, 
que de manera independiente cumplan los requisitos para 
calificar como establecimientos permanentes, siempre 
que su gestión se realice de manera separada. De ser así, 
cada establecimiento permanente tendrá la condición de 
contribuyente del Impuesto de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 de esta Ley y tributará de manera 
independiente.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la 
vinculación se determinará conforme a lo establecido en 
el inciso b) del artículo 32-A de esta Ley.”

“Artículo 88.- (…)

e) (…)
Lo previsto en este inciso no se aplica a los impuestos 

abonados por la distribución de dividendos o utilidades 
cuando a estos resulte aplicable lo dispuesto por el inciso 
f).

f) Las personas jurídicas señaladas en el artículo 14 de 
la Ley, salvo las referidas en los incisos f), h) y k) de dicho 
artículo, domiciliadas en el país, que obtengan rentas de 
fuente extranjera gravadas por esta Ley correspondientes 
a dividendos o utilidades distribuidas por sociedades no 
domiciliadas, deducen:

1. El impuesto a la renta pagado o retenido en el 
exterior por los dividendos o utilidades distribuidas; y,

2. El impuesto a la renta pagado por la sociedad no 
domiciliada de primer nivel.
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Para los efectos de este inciso, entiéndase por 
sociedad no domiciliada de primer nivel a la sociedad 
no domiciliada en el país que distribuye dividendos o 
utilidades a la persona jurídica domiciliada en el país. 
Asimismo, entiéndase por impuesto a la renta pagado por 
la sociedad no domiciliada de primer nivel al impuesto a 
la renta pagado por esta en el exterior, por la realización 
de un negocio o empresa, en la parte proporcional que 
corresponde a los dividendos o utilidades distribuidas a la 
persona jurídica domiciliada en el país.

Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, se 
debe considerar lo siguiente:

1. La persona jurídica domiciliada en el país debe 
tener una participación directa de al menos diez por 
ciento (10%) del total de las acciones con derecho a voto 
de la sociedad no domiciliada de primer nivel, durante al 
menos doce (12) meses anteriores a la fecha en que esta 
le distribuye los dividendos o utilidades.

2. La persona jurídica domiciliada debe adicionar a su 
renta neta el impuesto a la renta pagado por la sociedad no 
domiciliada de primer nivel, para determinar el impuesto a 
la renta del ejercicio.

3. El importe de la deducción es el monto que resulte 
menor de comparar: 

i. El impuesto a la renta efectivamente pagado en el 
exterior, conformado por la suma del monto del impuesto 
a la renta pagado por la sociedad no domiciliada de primer 
nivel más el importe del impuesto pagado o retenido en 
el exterior por los dividendos o utilidades distribuidas; y,

ii. El impuesto que hubiese correspondido pagar en 
el país por la renta total del exterior, que es el resultado 
de aplicar la tasa media del contribuyente a la suma del 
importe de los dividendos o utilidades distribuidas (sin 
disminuir la retención o pago del impuesto en el exterior 
por su distribución) más el impuesto a la renta pagado por 
la sociedad no domiciliada de primer nivel. Para ello, la 
tasa media se calcula de la siguiente forma:

Tm = ID(RN3ra + RNFE + Isoc) x 100 

Donde:

Tm : Tasa media.

ID : Impuesto determinado por el ejercicio gravable, considerando lo 

dispuesto en el numeral 2 de este párrafo.

RN3ra : Renta neta o pérdida neta de tercera categoría, según corresponda. 

De existir pérdidas de la tercera categoría de ejercicios anteriores 

estas no se restan de la renta neta.

RNFE : Renta neta de fuente extranjera.

Isoc : Impuesto a la renta pagado por la sociedad no domiciliada de primer 

nivel.

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos 
precedentes, las personas jurídicas domiciliadas en 
el país a que se refiere el primer párrafo de este inciso 
también pueden deducir el monto del impuesto a la 
renta pagado por una sociedad de segundo nivel. Para 
tal efecto, entiéndase por sociedad no domiciliada de 
segundo nivel a la sociedad no domiciliada que distribuye 
dividendos o utilidades a una sociedad de primer nivel. 
Asimismo, entiéndase por impuesto a la renta pagado por 
la sociedad no domiciliada de segundo nivel al impuesto 
a la renta pagado por esta en el exterior, por la realización 
de un negocio o empresa, en la parte proporcional que 
corresponde a los dividendos o utilidades distribuidas a la 
sociedad de primer nivel.

Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, se 
debe considerar lo siguiente:

1. La persona jurídica domiciliada en el país debe 
tener una participación indirecta de al menos diez por 
ciento (10%) del total de las acciones con derecho a voto 
de la sociedad no domiciliada de segundo nivel durante 

al menos doce (12) meses anteriores a la fecha en que 
esta distribuya los dividendos o utilidades a la sociedad 
no domiciliada de primer nivel.

La sociedad no domiciliada de segundo nivel debe:

i. Ser residente o domiciliada en un país con el que 
el Perú tiene celebrado un acuerdo de intercambio de 
información; o,

ii. Ser residente o domiciliada en el mismo país en el 
que se encuentre domiciliada la sociedad de primer nivel.

2. La persona jurídica domiciliada debe adicionar 
a su renta neta el impuesto a la renta pagado por las 
sociedades no domiciliadas de primer y segundo nivel, 
para determinar el impuesto a la renta del ejercicio.

3. El importe de la deducción es el monto que resulte 
menor de comparar:

i. El impuesto a la renta efectivamente pagado en el 
exterior, conformado por la suma del monto del impuesto 
a la renta pagado por las sociedades no domiciliadas de 
primer y segundo nivel, más el importe del impuesto a la 
renta pagado o retenido en el exterior por los dividendos 
o utilidades distribuidas a la persona jurídica domiciliada 
en el país; y, 

ii. El impuesto que hubiese correspondido pagar en 
el país por la renta total obtenida en el exterior, que es el 
resultado de aplicar la tasa media del contribuyente a la 
suma del importe de los dividendos o utilidades distribuidas 
(sin disminuir la retención o pago del impuesto en el exterior 
por su distribución) más el impuesto a la renta pagado 
por las sociedades no domiciliadas de primer y segundo 
nivel. Para ello, la tasa media se calcula según la fórmula 
prevista en el numeral 3 del segundo párrafo de este inciso, 
adicionando en el denominador el impuesto a la renta 
pagado por la sociedad no domiciliada de segundo nivel.

Para la deducción determinada conforme lo dispuesto 
en el primer o tercer párrafos se tiene en cuenta, 
adicionalmente, lo siguiente:

1. La deducción se efectúa en el ejercicio en el que se 
imputa la renta de fuente extranjera correspondiente a los 
dividendos o utilidades distribuidas a la persona jurídica 
domiciliada; debiendo incluirse en la determinación del 
monto a deducir únicamente los impuestos pagados o 
retenidos en el exterior dentro del plazo de vencimiento 
para la presentación de la declaración jurada anual de dicho 
ejercicio. El importe que por cualquier circunstancia no se 
utilice en el ejercicio gravable, no puede compensarse en 
otros ejercicios ni da derecho a devolución alguna.

2. No se considera el impuesto a renta pagado en el 
exterior, por sociedades residentes en países o territorios 
no cooperantes o de baja o nula imposición, o respecto de 
rentas, ingresos o ganancias se encuentren sujetos a un 
régimen fiscal preferencial.

3. La participación de la persona jurídica domiciliada 
en las sociedades no domiciliadas de primer o segundo 
nivel debe ser acreditada con documento fehaciente.

4. Para tener derecho a la deducción, los dividendos 
o utilidades distribuidas deben informarse en un registro 
a cargo de la SUNAT, en la forma y condiciones que 
establece el reglamento. En dicho registro debe 
identificarse la participación accionaria del contribuyente 
sobre las sociedades no domiciliadas de primer y segundo 
nivel, el ejercicio al cual corresponden dichos dividendos 
o utilidades, los montos, así como las modificaciones 
posteriores.”

“Artículo 88.- (…)
Para efectos de lo previsto en los incisos e) y f):

1. El impuesto a la renta pagado en cada país debe ser 
acreditado con el certificado del pago o retención expedido 
por la autoridad tributaria respectiva. Excepcionalmente, 
se puede acreditar con documento fehaciente. 

2. No se considera el impuesto a renta pagado en el 
exterior:

i. Que grave los dividendos o utilidades, en la parte 
que correspondan a rentas atribuidas a contribuyentes 
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domiciliados en el país en aplicación del régimen de 
transparencia fiscal internacional.

ii. Que no tenga carácter definitivo, que sea voluntario 
u optativo, que esté sujeto a devolución, reintegro o 
reembolso o que se encuentre prescrito.

iii. Cuando su aplicación en el país de imposición 
dependa de ser admitido como crédito contra el impuesto 
a la renta en el país hacia donde se distribuyen los 
dividendos o utilidades.

3. El reglamento establece el tipo de cambio aplicable 
para convertir a moneda nacional las rentas gravadas en 
el extranjero y los impuestos allí pagados.”

Artículo 5.- Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y 
Finanzas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia
Lo dispuesto en el Decreto Legislativo entra en 

vigencia el 1 de enero de 2019.

Segunda.- Informe anual
La SUNAT debe presentar al Ministerio de Economía 

y Finanzas un informe anual sobre las inversiones de 
las personas jurídicas domiciliadas en el Perú que se 
efectúen en el extranjero por los cuales de distribuyen 
los dividendos o utilidades que son deducidos conforme 
con el inciso f) del artículo 88 de la Ley, incorporado 
por este decreto legislativo, identificando los países de 
procedencia de los dividendos y utilidades, así como el 
costo-beneficio del decreto legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- De las deudas constituidas o renovadas 
hasta la fecha de publicación del Decreto Legislativo 

A las deudas constituidas o renovadas hasta la 
fecha de publicación del Decreto Legislativo, les será de 
aplicación hasta el 31 el diciembre de 2020, el texto del 
inciso a) del artículo 37 antes de la modificación efectuada 
por el Decreto Legislativo. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única.- Modifícase a partir del 1 de enero de 2021 
el inciso a) del artículo 37 de la Ley

“Artículo 37.- (…)
(…)

a) Los intereses de deudas y los gastos originados por 
la constitución, renovación o cancelación de las mismas 
siempre que hayan sido contraídas para adquirir bienes 
o servicios vinculados con la obtención o producción de 
rentas gravadas en el país o mantener su fuente productora. 

Para efecto de los gastos previstos en este inciso, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

1. No son deducibles los intereses netos en la parte 
que excedan el treinta por ciento (30%) del EBITDA del 
ejercicio anterior. 

Para tal efecto, se entiende por:

i. Interés neto: Monto de los gastos por intereses 
que exceda el monto de los ingresos por intereses, 
computables para determinar la renta neta. 

ii. EBITDA: Renta neta luego de efectuada la 
compensación de pérdidas más los intereses netos, 
depreciación y amortización. 

Los intereses netos que no hubieran podido 
ser deducidos en el ejercicio por exceder el límite 
antes señalado, podrán ser adicionados a aquellos 
correspondientes a los cuatro (4) ejercicios inmediatos 
siguientes, quedando sujetos al límite conforme a lo que 
establezca el Reglamento.

2. El límite a que se refiere el numeral anterior no es 
aplicable a: 

a. Las empresas del sistema financiero y de seguros 
señaladas en el artículo 16° de la Ley N° 26702 - Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros.

b. Contribuyentes cuyos ingresos netos en el ejercicio 
gravable sean menores o iguales a dos mil quinientas 
(2500) UIT. 

c. Contribuyentes que desarrollen proyectos de 
infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados 
a estos, investigación aplicada y/o innovación tecnológica 
que se realicen en el marco del Decreto Legislativo N° 1224, 
“Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos 
en Activos” y las normas que lo modifiquen o sustituyan.

d. Intereses de endeudamientos para el desarrollo de 
proyectos de infraestructura pública, servicios públicos, 
servicios vinculados a estos, investigación aplicada y/o 
innovación tecnológica, bajo la modalidad de Proyectos 
en Activos en el marco del Decreto Legislativo N° 1224, 
“Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la 
Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas 
y Proyectos en Activos” y las normas que lo modifiquen o 
sustituyan, de acuerdo a lo que señale el Reglamento.

e. Intereses de endeudamientos provenientes de la 
emisión de valores mobiliarios representativos de deuda 
que cumplan con las siguientes condiciones: 

i. Se realicen por oferta pública primaria en el territorio 
nacional conforme a lo establecido en la Ley de Mercado 
de Valores aprobada mediante Decreto Legislativo N° 861 
y las normas que lo modifiquen o sustituyan.

ii. Los valores mobiliarios que se emitan sean 
nominativos; y,

iii. La oferta pública se coloque en un número mínimo 
de 5 inversionistas no vinculados al emisor. 

Los intereses señalados en los acápites d. y e. del 
presente numeral serán computables a efectos de calcular 
el límite previsto en el numeral 1 de este inciso. Dichos 
intereses son deducibles aun cuando excedan el referido 
límite. 

3. Solo son deducibles los intereses determinados 
conforme a los numeral 1 y 2 de este inciso, en la parte que 
excedan el monto de los ingresos por intereses exonerados 
e inafectos. Para tal efecto no se computarán los intereses 
exonerados e inafectos generados por valores cuya 
adquisición haya sido efectuada en cumplimiento de una 
norma legal o disposiciones del Banco Central de Reserva 
del Perú, ni los generados por valores que reditúen una tasa 
de interés, en moneda nacional, no superior al cincuenta 
por ciento (50%) de la tasa activa de mercado promedio 
mensual en moneda nacional (TAMN) que publique la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones.

4. Tratándose de bancos y empresas financieras, 
deberá establecerse la proporción existente entre los 
ingresos financieros gravados e ingresos financieros 
exonerados e inafectos y deducir como gasto, únicamente, 
los cargos en la proporción antes establecida para los 
ingresos financieros gravados. 

5. También serán deducibles los intereses de 
fraccionamientos otorgados conforme al Código Tributario. 
Estos no forman parte del cálculo del límite señalado en el 
numeral 1.”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso 
de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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